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NOTARIO(A) GINA AUXILIADORA REYES BORBOR 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON SANTA ELENA 
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EXTRACTO 

[Escritura N*: [20162401001P00887 | 

Í 'ACTO O CONTRATO: 
p PARTICIÓN Y/O ADJUDICACIÓN 
FECHA DE OTORGAMIENTO: _ [24 DE FEBRERO DEL 2016, (17:32) 

pea ” - 

Z ME + “OTORGADO POR u , . 
UN "a 1 » ,Doctmento de 7 dr AS Persona qua le , 

Persona | Nompresifiazón Sodal 4 Tipo Intervininete 2 identidad Identifi pl lación Naclonalidad Calidad repr ta 

EOS PILOZO MARIA POR SUS PROPIOS ECUATORIA PETICIONARIO " 
Natera EU IZABETH DERECHOS CÉDULA 0922434378 [ya (8) 

FAJARDO RIOS DANIELA 2 ECUATORIA [PETICIONARIO [SANTOS IVAN RIOS Natural LISBETH REPRESENTADO POR [CÉDULA 2450400144 |. (8) JAEN 

Natural. |FAJARDO RIOS HARLEY JAIR [REPRESENTADO POR [CÉDULA a A O OS 
FAJARDO RIOS ALLÁN ECUATORIA [PETICIONARIO | SANTOS IVAN RIOS Natera la ELANDRO REPRESENTADO POR [CÉDULA 2450125675 |ya (a) : JAEN | 

ei - pe. AFAVORDE 7, ENE 
. , Bocumento de No. A - Persona que * 

E y Nombresífiazón social |, Tipo interviniente . Identidad [identificación [Nacionalidad], Calidad, representa 
. - 

UBICACIÓN 

+ :w »Provincia poa + s.- “Cantón .. era + Parroqula , » 

SANTA ELENA SANTA ELENA SANTA ELENA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: ] 
OBJETO/OBSERVACIONES: - | 

CUANTÍA DEL ACTO O 15.00 
CONTRATO: - 
    
  

  NOTARIO(A) GINA AUXILIADORA REYES BORBOR 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN SANTA ELENA 
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.nietos menores de edad: 

“¿LISBETH. “FAJARDO.:. RIOS, * HARLEY 

P"M.D.P. 

  

      
2018124 lo3 [01 2.0088? 
  

PARTICION . EXTRAJUDICIAL Y 

ADJUDICACION —QUE.- EFECTUA LA 

SEÑORA MARIA ELIZABETH RIOS 

. PILOZO Y. EL SEÑOR “SANTOS IVAN 

"RIOS :. JAEN POR LOS - DERECHOS 

QUE: REPRESENTA DE SUS NIETOS 
MENORES .DE .:EDAD:. : DANTELA 

, | LISBETH .FAJARDO RIOS, HARLEY 

JAIR FAJARDO . RIOS. Y ALLAN 

ALEJANDRO FAJARDO RIOS. 

AVALUO COMERCIAL: USD$15..00 

En el cantón Santa Elena, Provincia 

de Santa Elena, República del 

Ecuador, a los veinticuatro días del 

mes de febrero del dos mil 

dieciséis; ante mí, Abogada MAGISTER 

GINA AUXILIADORA REYES  BORBOR, 

Notaria Primera del cantón; 

comparece la señora MARIA ELIZABETH 

RIOS PILOZO, por sus propios 

derechos, ecuatoriana, de estado 

. civil soltera, domiciliada en esta 

ciudad, y SANTOS IVAN RIOS JAEN, por 

los derechos que representa de sus 

FAJARDO. RIOS Y ALLAN ALEJANDRO: 

FAJARDO: RIOS,. conforme [consta en, 
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Abg. Gina Reyes Borhor 
Notaria 

Du 0 

Resolución de Tutela O  Curaduría 

expedida por la Abogada Bélgica 

Taunova Vizueta, Juez de la Unidad 

Especializada Primera de la Familia, 

Mujer, Niñez y Adolescencia de la 

Provincia de-'Santa Elena, conforme 

“consta :en el  docúmento que se 

adjunta al: final “de: la «matriz como 

habilitante, “ecuatoriano, de estado 

civil casado, domiciliado en esta 

ciudad. Los comparecientes declaran 

ser mayores de edad; Capaces para 

obligarse y contratar según mi 

criterio y a quienes doy fe, de 

conocer su identificación en este 

acto. Bien instruidos en el objeto y 

resultados de esta escritura a cuya 

celebración concurren libre Y 

voluntariamente sin coacción alguna 

para su otorgamiento me presentan la 

minuta del tenor siguiente: SEÑORA 

NOTARIA.- En el Registro de 

instrumentos públicos a su cargo, 

sírvase “autorizar una -escritura en 

N la cual conste una de  PARTICION 

Y XTRAJUDICIAL Y ADJUDICACION, al 

tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: INTERVINIENTES. - a) 
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Intervienen en la celebración y 

suscripción de la presente escritura 

de Partición Extrajudicial : y 

Adjudicación, la señora MARIA 

ELIZABETH RIOS PILOZO, por sus 

propios derechos, Y; el señor SANTOS 

IVAN RIOS JAEN, por los derechos que 

representa de sus nietos menores de 

edad: DANIELA LISBETH FAJARDO RIOS, 

HARLEY JAIR FAJARDO RIOS Y ALLAN 

ALEJANDRO FAJARDO RIOS, conforme 

consta de la Resolución de Tutela O 

Curaduría expedida por la Abogada 

Bélgica Taunova Vizueta, Juez de la 

Unidad Especializada Primera de la 

Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia 

de la Provincia de Santa Elena, 

conforme consta en el documento que 

se adjunta al final de la matriz 

como habilitante, y con el objeto de 

dar su consentimiento para la 

celebración: de. la. ::partición 

«extrajudicial y adjudicación de las 

Quince acciones en la Compañía De 

Transporte Pesado TRANSCOSTEÑLEE 

S.A.; por lo que declaran que tifn 

la: propiedad y libre administráiciólal 

          

  

28 de estos - los bienes no signs 
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necesario realizar el inventario 

solemne, ya que todos los herederos 

son capaces y determinaron en este 

documento unánimemente que no se 

realice el mismo de conformidad con lo 

establecido en la última parte del 

artículo mil trescientos cinco del 

Código . Civil. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- - a) El señor NELSON 

"ERMAN FAJARDO RODRIGUEZ era socio 

accionista de la Compañía De 

Transporte Pesado TRANSCOSTEÑITA 

S.A., por Jo tanto accionista de 

“quince acciones, según consta del 

documento «número dé Expediente uno 

seis seis dos nueve seis de la 

Superintendencia de Compañías del 

Ecuador-Registro de Sociedades 

Socios o: Accionistas de: la: Compañía 

que se adjunta; b)El: señor NELSON 

ERMAN  FAJARDO RODRIGUEZ .y señora 

MARIA ELIZABETH RIOS PILOZO , 

"mediante escritura pública de 

'Declaración  Juramentada celebrada 

ante el Abogado José Zambrano 

Salmon, Notario Público del cantón 

Santa Elena el dieciséis de julio 

del dos mil diez, declararon que
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+ mantenían. unión - libre. conforme 

consta de la: declaración; y, a). 

. señora MARIA "ELIZABETH: ¿RIOS PLLOzO 

¿por los derechos-que representa como 

madre de. los menores de edad DANIELA 

LISBETH y FAJARDO -RIOS, . HARLEY  JZIR- 

-FAJARDO. RIOS: Y ATAN... ALEJANDRO 

FAJARDO . RIOS) * «solicito. la posesión 

_ Efectiva Bro-.. :- indiviso+ y sin. 

perjuicio de terceros de los 

derechos y acciones hereditarios de 

los bienes dejados por el señor 

NELSON ERMAN FAJARDO RODRIGUEZ, la 

misma que fue concedida por el 

Abogado José Zambrano Salmon, 

Notario. Público .del cantón Santa 

Elena. el tres de julio. .del dos mil 

quince. .. TERCERA: : PARTICION 

EXTRAJUDICIAL Y ADJUDICACION.” Con 

¿“los antecedéntes anteriormente 

_ expuestos la. señoza_ MARIA. ELIZABETH 

: RIOS :PILOZO, ¿por *.sus:: propios 

-- derechos; -Yy el. _señor SANTOS IVAN 

RIOS. .JAEN, por los derechos 'que 

representa de sus nietos menores de O    
ALEJANDRO FAJARDO RIOS, Conform 

P"MDP. : ON 
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consta en la Resolución de Tutela O 

expedida por la Abogada 

Bélgica Taunova Vizueta, 

Curaduría 

Juez de la 

Unidad Especializada Primera de la 

Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia 

de la Provincia de Santa Elena, 

conforme consta en el documento que 

se adjunta al final de la matriz 

como habilitante, de conformidad con 

  

  

  

  

  

lo determinado en el artículo 

seiscientos Cincuenta y sels del 

Código de Procedimiento Civil, 

tienen .a: bien efectuar la partición 

extrajudicial de sus bienes 

adjudicándose de la siguiente 

manera: a) PARA LA SEÑORA MARIA 

ELIZABETH RIOS PILOZO,: se le 

- adjudica SEIS ' acciones ' de la 

Compañía De Transporte ' Pesado 

TRANSCOSTEÑITA S.A. y, b) PARA LOS 

“MENORES DE EDAD DANIELA  LISBETH 
  

FAJARDO RIOSY HARLEY JAIR FAJARDO 

“RIOS Y ALLAN ALEJANDRO FAJARDO RIOS, 

se le adjudica tres acciones de la 

De Pesado Compañía Transporte 

“TRANSCOSTEÑITA S.A. para cada uno de 

-- CUARTA: * 'CUANTIA.- los menores. El 

“valor de las acciones es «de quince 
"MD.P. ,
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dólares de los Estados Unidos - de 

.. Bmérica. . QUINTA: DECLARACION 

JURAMENTADA.- Las partes declaran 

que el presente acto que contiene el 

contrato de Partición y Adjudicación 

Extrajudicial, al igual que su 

contenido es aceptado por los 

comparecientes, quienes declaran que 

nada tienen que reclamar ni de 

presente ni de futuro por todo lo 

aprobado, declarado e instrumentado 

mediante la presente escritura. 

-SEXTA: SANEAMIENTO. - Los 

comparecientes declaran que sobre 

las acciones materia de la presente 

adjudicación no se encuentran ni en 

todo ni en parte sujeto a embargo, 

prohibición de enajenar ni a ningún 

otro gravamen que limite u 

obstaculice su dominio, uso y goce, 

- no sobstante..lo «cual: «Los..adjudicatarios 

“se. Cómprometen'*'. al: 'sangamiento y 

+ «evicción ide conformidad con la ley. 

SEPTIMA: ¿0 L.ACEPTACION.” . Los 
comparecientes :tdeclaran -.que IT SARENS 

(eses N 
z : . ¡ O 

los términos .de la escritura el 

partición extrajudicial 

en todas y. cada una de sus p 
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1 adjudicación, por así convenirle a 

2 sus intereses. OCTAVA: GASTOS .- 

3 Todos los gastos que' demande la 

4 celebración de escritura hasta su 

5 debida inscripción en el Registro 

6 correspondiente, son de cuenta y 

7 cargo de los comparecientes, quienes 

8 quedan autorizados a realizar la 

9 inscripción por sí mismos oO por 

10 interpuesta persona. Agregue usted 

Ú señora Notaria las demás cláusulas 

12 de estilo para completa validez de 

13 esta escritura. Hasta aquí la minuta 

14 que con las enmiendas, correcciones 

15 y rectificaciones hechas por las 

316 partes y autorizadas por mí la 

Y Notaria, queda elevada a escritura 

18 pública junto con los documentos 

¡19 anexos Y habilitantes que se 

20 incorporan, minuta que está firmada por 

21 la ABOGADA MARTUXI CHOEZ PANCHANA. 

“2 MATRICULA - NUMERO VEINTICUATRO GUION 

DOS MIL ONCE GUION CUARENTA — Y 

kz CUATRO.:** CONSEJO DE LA'- JUDICATURA - 

ÑFORO DE ABOGADOS para la celebración 

$ de la presente escritura se observaron 

    

   

    

S/ los preceptos Y requisitos 

E previstos en la ley notarial; y, 

P"HDP.
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._ SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTRO DÉ SOCIEDADES 
e O ACCIONISTAS DE LA'COMPAÑI > 16 ¿POLAR 

( A <a 
No. de Expediente: " ' " C (| 16256 A 

: E FI gGCiOS       
    
   

     
   

        Ag Ginredes BOOT MY, 
o NOTARIA e 

o : - - AZ AKÁ - > = NE SN 
Nombre de la Compañía: ( COMPAÑIA DE.TRANSPORTE PESADO TRANSCOSTEÑITA S.A. NSkena A ) 

Situación Legal: 

No, dé RUC de la Compañía:     
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 0906175286 BARRERA MALDONADO WILLIAM URBANO ECUADOR NACIONAL $ 20000 N 

2 0915595813 BRAVO MAZZINI MANUEL ENRIQUE —| ECUADOR NACIONAL ! $ 20-000 N 

3 |- ososezte13-- | CABRERA MERCHAN ENRY WILLIAMS ECUADOR — | NACIONAL | $15%0 N 

+43 | 0916854003 - | * CATUTOCAICHE FREDDY ISMAEL - ECUADOR - NACIONAL “ $600]. N 

5 “| z4eooo77esoo1 | COMPAÑIADE TRANSPORTE PESADO. | ECUADOR | NACIONAL | y: 56650 N 

6 “ | 0906335732 || ESPINELLEON MARCOS TULIO ECUADOR ' | NACIONAL | , $ 15000 ON 

ae 7 0912349511 — | FLOREANO YAGUAL POLICARPO DAMIAN | * ECUADOR — |, NACIONAL 545000 No 

8 0910028299 FLORES POZO SANTOS NICOLAS ECUADOR NACIONAL "5 45000 N 

9 al ob178eesa38 | FLORESRAMIREZ CRISTHIAN FABIAN |. ECUADOR, | NACIONAL. $ 15.000 N 

10 | Asoor29785 | FREIREFLORESGALOANGEL . |. .ECUADOR . | NACIONAL |. .0 91590, N 

1 0926751181 GALARZA SISA SEGUNDO LUIS ECUADOR NACIONAL | $ 000 o. ON 

12 1307838357 GUZMAN PONCE ROGER ECUADOR NACIONAL geo y 

13 1900268358 HRDOS, AO RIUEZ NELSON || a ECUADOR a o NACIONAL Lo . , $ 150001 No 

JIMENEZ ARGOTI ORLANDO JOSELITO ECUADOR NACIONAL OS Er N 

E INEZGONZABAY CESAR XAVIERLAINEZ [| ECUADOR | NACIONAL 515%] y 

16 0926919887 PANCHANA POZO WALTER ROBERT ECUADOR NACIONAL. $ 60:00 N 

17 0928628338 PANCHANA TOMALA DANIEL ALEJANDRO ECUADOR NACIONAL $ 6000 N 

18 0919293472 PANCHANA TOMALA MANUEL IVAN ECUADOR NACIONAL $ 60-000 N 

19 0917861122 POZO GUALE JULIO CESAR ECUADOR NACIONAL $ 60-000 N 

20 0915880017 POZO GUALE WILMER LIVE ECUADOR NACIONAL $ 45000 N 

21 0915450050 POZO POZO JONY DAVID ECUADOR NACIONAL $ 60-900 N 

22 0916982085 POZO POZO WILMER ALFREDO ECUADOR NACIONAL $600 N 

23 0910150648 RAMIREZ SUAREZ JORGE ANTONIO ECUADOR NACIONAL $ 30-000 N 

24 0901668038 — | RODRIGUEZ GUALE FRANCISCO ROSARIO ECUADOR NACIONAL $ 45000 N 

25 1710525666 ROMERO MIRANDA FRANKLIN ABRAHAM ECUADOR NACIONAL $ 1500 N 

26 0912633138 SILVA CAJIAS MANUEL ALFONSO ECUADOR NACIONAL $ 450% N                 
  

 



  

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

“e No. de Expediente: ( 166296. .:;    

E A O A 
No. de RUC dela. Compañía;-,  - ol -2490007795001 

    Nombre de la Compañía: 

  

OMPAÑIA DE ¡TRANSPORTE PESADO TRANSCOSTEÑITA S.A. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  

Situación Legal: - ( ACTIVA 

ro rr 

27 o91oB55154" _TOMALÁ CATÚTO ANDRES AVELINO *“|' ECUADOR” *|'-NACIONAL o 

28 0909226324 TOMALA CATUTO ANTONIO TEODORO ECUADOR . + |./ NACIONAL 560% Ns 

29 0921263794 TOMALA CATUTO JUNNIOR SIFREDO ECUADOR NACIONAL $69.000 N 

30 :|:, 0907448021 |. TOMALACATUTO PEDRO IGNACIO- +: | ECUADOR ;., |. NACIONAL . Eso ON. 

Ez J -000 ; ANTE TOMALA TOMALA FELIX FERNANDO “| ECUADOR NACIONAL |. $45 N 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA-COMPAÑÍA (USD)S: [| -  1.90,0000)- 

resente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa'tenlendo 
s artículos 18. y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
fo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: ”.En el libro respectivo de la compañla se 

cticada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose úno nuevo a favor del cesionario”, 
Desde luego; árrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la Inscripción 
referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la mátriz de la escritura de constitución en el respectivo protocato del notario". De lo 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañias de.resposabilidad limitada, así como de los 
Registrádores Mercantiles y Notarios con el «acto de > rágistro en los librós antedichos y marginaclones. respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las mismas compañías de comercio. 

   
   

     

    

En tal virtud esta Institución de contro! societario no asume réspecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabllidad algúna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro; pues acórde con lo prescrito en-el Art. 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3", los administradores de-las compañías son solidariamente responsables para con ta compañla y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los libros.de la: compañla". Exactitud:que pueda! ser verificada: por la Superintendencia . a.o- pos . i 

e . + . “0 

FECHA DE EMISIÓN: mié, 17feb 2016 09 08:14 -0500 

Es obligación de la persona o servidor búblico: que recibe este documento validar 7 : - 
su autenticidad ingresando al portal web www. supercias. gob. Ipiortaldeinformación/verifi ca. php . 
con el siguiente código de seguridad: o : a " Z 

   



  

    

  

ma REPÚBLICA DEL ECUADOR - : 
Dirección. General de. Registro Civil, Identificación y Cedulación - 0 - a o 

Identificación” y Cemacion ? 

  

ES roce a ps 

        
. nacido en: ZUMBA: - ñ Canton; -CHINCHT RE aunar 

Provincia de" ZAMORA CHINCHIP; “el ochó ARA de - ENERO *** - «del "DOS MIL 

: 1 SEIS FOO RRA GHETTO dl e ooprcu NELSON ERMAN 
- nacionalidad ECUATORIANA oo - 03.2 

nacionalidad ECUATORIANA++++*k%+, 
A 

SANTA ELENA a, 19 de FEBRERO 

     

      

   
     

   

      
    

  

- 

Cedula: 2450760646 

a Ec 
s ete PUSE 

¿E Teposa én el 

SÓN 
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REPÚBLICA DEL ECUAL JOR - 
“Dirección General de Registro Civil, Identif icación y Cedulación-. : 

- correspondiénte a-- 

la inscripcion dez FAJARDO    

         - + nacido en: 'ZUMBA'. - ”. Canton: CHINCHIPE*** FAR 
E ". - Provincia de LANORA CHINCAIE: -el VEINTISIETE. de MARZO ***. “del DOS MIL 

: CUATRO HERRERA -¿HTJA del FAJARBOSR ODRIGUEZ * ¡NELSON ERMAN * 
- - nacionalidad ECUATORIANA* tx ¿y Ios EBozo MARIA: ELIZABETH 

“ nacionalidad ECUATORIANA******k¿ > 

        

  

SANTA ELENA***X*%x*x* a, 

A Cedula 245040014-4 

-EJMATRIMONIO - ” 
FODEFUNCIÓN — -



  

Dirección: General de Registro Civil, denti icación y Cedulación- 
52) LICADEL ECUADOR siga > 2. 

  

  

: S -nacimíent 
FAÁARAA RAR OA AR Fé X q AREA Jar, “Del-Ca 

- correspondiente a . 20112 ¿TOMO calor. Pagina 

“la inscripcion” $" FAJARDO RIOS ALLAN” 

  

            

  

Nacido en: "SANTA ELENA — -/ -x “Canton: SANTA ELENACOR A 
L - -- Provincia .de SANTA ELENARR**) el- SEIS AAA de. - DICIEMBRE “del DOS MIL 

7 l 2 DIEZ PORFA RARA RARA ERRRRO  ¡HTJ FAA      
   
   

  

   
   

   

  

RODRIGUEZ" NELSON ERMAN : / 
nacionaridad: ECUATORIANA ***H%% [gozo MARIA ELIZABETH 

Is nacionalidad ECUATORIANA XARXXX 2" 

SANTA ELENA***+****** a, 19 de 

Cedula: 245012567-5 

  
¡OMETÑICO ¿CORE CERT: E ONDICEDACTLA 

CAMBIO” EN NOTARÍA>>    

  

   
     

  

> IUNIÓNDE HECHO 
- EIDEFUNCIÓN - - . 

CIPART. € COMPUTARIZADA - == 

    

 



    

   
" USD $3.00 

< ertificado: 0002390153 

—/ 

  

  

  

    

    
     

      

  

Certifico que con fecha 20 de Mayo de 2016 eñ él TÓMO; 287 FOLIO 13: pl 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL, cor 

Nelson Erman Fajardo Rodriguez, con Cédula a 1900268358, se dee 
de Olga Cecilia, Rodriguez L, CL: xxxxxxxxx, x, y de.€ 

REPÚBLICA DEL ECUADOR    

   

  

ETA 430, del LIBRO DE DEFUNCIONES de la 
; consta inscrita la DEFUNCIÓN de: 

   

      ERE > : 

CORPORACIÓN REGISTRO cry IL DE GUAYAQUIL 

La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en www.corporacionteHistocióT ob. ec. 
Any institution or person may verify the information here stated, browsing our official page www.corporacionregistrocivil. gob.ec _ 
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0 a Y 

Juicio No. 2015-03212 
A y 

JUEZ PONENTE: AB, BELGICA TAUNOVA VIZUETA TOMALA, JUEZ . PX 

UNIDAD JUDICIAL ESP. PRIMERA DE FMNA DE LA PROV. DE SANTA 
ELENA. Santa Elena, jueves 21 de enero del 2016, las 15h12. VISTOS: A fojas 11 y 12 
comparece la señora MARIA ELIZABETH RIOS PILOZO, quien manifiestan: “Señor    

      

    

    

  

HARLEY JAIR FAJARDO RIOS y ALLAN ALEJANDRO FAJARDO RIOS, a e 
comedidamente solicito se sirva nombrar a mi padre SANTOS IVAN RIOS JAEN/domó ¿2 
CURADOR AD-LITEM, de mis prenombrados hijos DANIELA LISBETH FAJA'RDO 
RIOS, HARLEY JAIR FAJARDO RIOS y ALLAN ALEJANDRO FAJARDO 
fin que este nombramiento surta los efectos legales de documento habilitante paf $e S 

LOS DERECHOS Y ACCIONES HEREDITARIOS dejados por mi cónyuge NELSO Jena 
ERMAN FAJARDO RODRIGUEZ, padre de mis prenombrados hijos. Los fundamentos 
de derecho de mi demanda están determinados en los artículos 28, 388 ,415, 416; del 

Código Civil en concordancia con el articulo 738 y siguientes del Código de 
Procedimiento Civil......... ”.- Aceptada la demanda para el trámite sumario, se señaló día 

y hora par que se lleve afecto la audiencia de parientes en la presente causa, para lo cual 
se ordenó la comparecencia de MARGARITA ELIZABETH RODRIGUEZ VALLE, y 
JESSICA STEFANIA RIOS PILOZO, diligencia que se llevó a cabo a foja 44, quienes 
insinuaron como curador de los niños DANIELA LISBETH FAJARDO RIOS, 
HARLEY JAIR FAJARDO RIOS y ALLAN ALEJANDRO FAJARDO RIOS al señor 
SANTOS IVAN RIOS JAEN, quien aceptó y se posesionó de su cargo.- Con estos 
antecedentes, Siendo el estado de la causa el de resolver, para hacerlo se considera: 

PRIMERO: COMPETENCIA.- La suscrita Jueza de la Unidad Judicial Primera 

Especializada de la Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia de la Provincia de Santa Elena, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 171 y 234 del Código Orgánico, de la 
Función Judicial, y por el sorteo de ley, es competente para conocer y resolver esta causa.- 
SEGUNDO: VALIDEZ DEL PROCESO: En la tramitación de la causa se ha respetado y 
considerado los derechos y garantías constitucionales y legales, por lo que se declara la 
validez del proceso y se considera que no se han omitido solemnidades sustanciales que 

puedan influir en la decisión de esta causa.- TERCERO: Con las Partidas de nacimientos 
que obran a fojas 3 a 5 de los autos la señora MARIA ELIZABETH RIOS PILOZO ha 
justificado que es la madre de los menores ALLAN ALEJANDRO, HARLEY JAIR, y 
DANIELA LISBETH FAJARDO RIOS.- De igual forma con el documento público que 

obran a fojas 2 de autos se ha justificado que el señor NELSON ERMAN FAJARDO 
RODRIGUEZ, padre de los menores se encuentra fallecido.- CUARTO: En la diligencia 
de Insinuación y Posesión de Curador (Fojas 44) comparecen las señoras MARGARITA 
ELIZABETH RODRIGUEZ VALLE, y JESSICA STEFANIA RIOS PILOZO en 
compañía de la AB. MAURA TERESA DE LA CRUZ PERERO, con matricula 
profesional No. 24-2015-40 F.A.; quienes proceden a insinuar el nombre del Curador 

Ad-litem de los niños Allan Alejandro, Harley Jair y Daniela Lisbeth Fajardo Ríos para 
que los represente en la celebración de la Escritura de Partición Extrajudicial y 

Adjudicación de los derechos de las acciones de la Compañía de Transporte Pesado 
TRANSCOSTEÑITA S.A. de donde el causante señor NELSON ERMAN FAJARD: 

RODRIGUEZ, padres de los antes nombrados menores, era socio. En este acta 

preguntados por la Señorita Jueza, respecto del nombre de la persona que van Dona 
como Curador Ad-litem, estas responden que es el señor SANTOS TVAN RÍO E 
(ABUELO MATERNO) con cédula de ciudadanía No. 0912877396. En est estarlochessecuuzesa De 
Señora Jueza, AB. BELGICA TAUNOVA VIZUETA TOMALA, habiendo e o 

Sm ELERA 
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las comparecientes y por cuanto la persona insinuada para el cargo se encuentra presente y A 
se identifica como tal. Se lo notifica en persona y estando notificado personalmente 

dentro de este acto que es el señor SANTOS IVAN RIOS JAEN (ABUELO MATERNO) 
con cédula de ciudadanía No. 0912877396. Acepta el cargo, y seposesiona en debida y 
legal forma como Curador Ad-literm para representar a los niños Allan Alejandro, Harley 
Jair y Daniela Lisbeth Fajardo Ríos.- QUINTO.- Como dispone el Art. 738 del Códige— 

Civil, disposición que indica claramente que los que no pueden administrar libre: SÁ 
suyo, no necesitan de autorización alguna para adquirir la posesión de una cosa/A 

con tal que concurran en ello la voluntad y a la aprehensión material o lega. ¡ES ds , 
pueden ejercer los derechos de poseedores sino con la autorización que competft- Por y 

consideraciones expuestas, LA SUSCRITA JUEZA DE LA UNIDAD JUHIGL cir Yo 

ESPECIALIZADA PRIMERA DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCEN; h 
LA PROVINCIA DE SANTA ELENA, RESUELVE: 1.- ACEPTAR la d tapo 
presentada por la señora MARIA ELIZABETH RIOS PILOZO. 2.- Nombrar Cura Ed E 

los menores DANIELA LISBETH FAJARDO RIOS, HARLEY JAIR FAJARDO RIOS y 
ALLAN ALEJANDRO FAJARDO RIOS a su Abuelo Materno señor SANTOS IVAN — 
_RIOS JAEN.- 3.- Al Curador nombrado señor SANTOS IVAN RIOS JAEN se le 
“concede, autorización judicial, para que REPRESENTE a los niños ños Allan _Alejandro, 
Harley Jair y Daniela Lisbeth Fajardo Ríos, siempre y cuando tenga lugar en derecho, en 

lo referente a la Escritura de Partición Extrajudicial y Adjudicación de las Acciones, en la 
Compañía de Transporte Pesado Transcosteñita S.A.- Ejecutoriada esta sentencia se 
sentará la respectiva razón y se conferirá copias certificadas del mismo que :será 
protocolizada en la Notaría donde se celebre la escritura de ley y que el Notario considere 

pertinente, sirviendo además de documento habilitante. PUBLÍQUESE. Y 

NOTIFÍQUESE.- 
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SECRETARIA 

Certifico: 

En Santa Elena, jueves veinte y uno de enero del dos mil dieciseisá partir de las quince 

horas y veinte y siete minutos, mediante boleta judicial notifiqué la RESOLUCION que 
antecede a: RIOS PILOZO MARIA ELIZABETH en la casilla No. 14 y correo electrónico 

maurita_bonita(Hhotmail.com del Dr./Ab. MAURA TERESA DE LA CRUZ PERERO. 

Certifico: 

AB. MERCEDES VERONICA COELLO PERALTA ya 
SECRETARIA FA 

CONSEJO DELA 
JUDICATURA 
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CAUSA No. 03212-2015 

  

RAZON: Siento como tal y para fines de Ley que la SENTENCIA DE 

TUTELA O CURADURIA No. 3212-2015, dictada el 21 de enero del 2016, 

las 15h12, se ejecutorio por el ministerio de la ley, Particular que dejo 
constancia para los fines de Le    
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FAJARDO RODRIGUEZ Y LA 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO; - 16-07-; 2010" 
  

  

    
  

NOMBRE DEL PETICIONARIO: [MARIA EOZABETT RIOS PILOZO 
N IDENTIFICACIÓN DEL. 

PETICIONARIO: : . (tszzassaza” 

  

OBSERVACIONES: 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

NOTARIA DEL CANTÓN 
SANTA ELENA 

     

   
DECLARACIÓN QUE HACE EL SEÑOR 

NN ERMAN FAJARDO RODRIGUEZ 

PILOZO: 
CUAÑTIA INDETERMINADA. 

En la Ciudad de Santa Elena, Capital de la Provincia de Sant 

Elena, República del Ecuador, a los dieciséis dias del | 

julio dal año dos mil diez, ante mi, Abogado JOSE ERNE; o 

a ZAMBRANO SALMON, Notano Público del Cantén 

. comparece y declaza el señor NELSON ERMAN FAJARDO 

A RODRIGUEZ yla señora HARÍA ELIZABETE Ri RIOS 

e PILOZO, de nacionalidad ecuatorianos, mayores de edad. de 

y estado civil solteros, domiciliados en esta localidad; capaces 

para obligarse y contratar, quienes me presentan sus 

documentos de identificación, cuyas copias se agregan al final 

A de la matriz. Bien instruidos en el objeto y resultados que 

37 produce esta escritura de DECLARACION 

¿SJURAMENTADA, a la que proceden con amplia y entera 

libertad, para su otorgamiento me exponen: Nosotros, 

y NELSON ERMAN FAJARDO RODRIGUEZ, portador de la 

Data de Ciudadania UNO NUEVE CERO CERO DOS SEIS 

id ocHo TRES CINCO OCHO (1900268358), y MARIA 

ELUIZABETE RIOS PILOZO, portadora de la Cédula. de 
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son menores de edad y responden a los nombres de DANIELA 

- LISBETH y HARLEY JAIR FAJARDO RIOS, los mismos que 
se constituyen en nuestras cargas Familiares, quienes no 

perciben subsidio en ninguna institución pública ni privada. Es 

todo cuanto tenemos que declarar e honor a la verdad, 

conociendo las penas de perjuio por £lso testimonio. Hasta aquí los 

exponentes, quiénes me exfibe su Cédula de Ciudadania- La presente 

escritura porsu naluraleza es de Cuantía Indeterminada - Leida que le fe 

esta declaración alos comparecientes por mí el Notaño depancipio a fin 

y en alla y clara voz, dichos otoamantes la aprobaron en todas sus partes, 

ratificando totalmente su contenido y la suscribieron en wudad de acto 

conmigo y de todo lo cual DOY EE. 

  

SR. NELSON ERMAN FAJARDO RODRIGUEZ 
€. C.No. 1200263353 
€. Y. No. 122-0014 

ERA. MARIA ELIZABETH RIOS PELOZO 

€. No. 022424378 

C.V. No, 042-0032 
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Abg. Gina Reyes Borbor Mg, 
Notaria 

o 00 

REVISADO EL PROTOCOLO DE LA  NOTARÍA 

PRIMERA DEL CANTÓN SANTA ELENA, 

ANTERIORMENTE A CARGO DEL ABOGADO JOSE 

ZAMBRANO SALMON, Y A PETICIÓN DE LA 

SEÑORA MARIA ELIZABETH RIOS PILOZO CON 

CEDULA DE CIUDADANIA NUMERO CERO NUEVÉ 

DOS DOS CUATRO TRES CUATRO TRES SIETE 

OCHO, CONFIERO QUINTA COPIA CERTIFICADA, 

DE DECLARACION QUE HACE EL SEÑOR NELSON 

ERMAN FAJARDO RODRIGUEZ Y LA SEÑORA MARIA 

ELIZABETH RIOS PILOZO DE FECHA DIECISEIS 

DE JULIO DEL DOS MIL DIEZ, QUE SELLO, 

FIRMO Y RUBRICO, EN LA CIUDAD DE, 

ELENA, A LOS VEINTITRES DIAS SÁ 

    

FEBRERO DEL DOS MIL DIECISEIS. 

      NOTARIA ¿ PRIMERA 

DEL CANTÓN SANTA ELENA 
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SANTOS IVAN RIOS JAEN 

C.C.0912877396 

P” DANIELA LISBETH FAJARDO RIOS 

HARLEY JAIR FAJARDO RIOS 

ALLAN ALEJANDRO FAJARDO RIOS 
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Abg. Gina Reyes Borbor Mg. 
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Guayaquil, 29 de Febrero del 2016 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, Yo ROGER ADRIAN GUZMAN PONCE, por mis propios derechos 

y por los que represento en mi calidad de GERENTE GENERAL dela compañía de 

TRANSPORTE PESADO TRANSCOSTEÑIATA S.A, dentro del trámite Ño. 32852-0, ante 

ustedes con el debido respeto digo y solicito lo siguiente: 

Que adjunto la PARTICION EXTRAJUDICIAL Y ADJUDICACION que hace la señora MARIA 

ELIZABETH RIOS PILOZO, en calidad de Madre de sus hijos menores de edad HARLEY JAIR 

FAJARDO RIOS, DANIELA LISBETH FAJARDO RIOS Y ALLAN ALEJANDRO FAJARDO RIOS, 

debidamente inscrita en la notaria primera del Cantón de Santa Elena, Provincia de Santa 

Elena el día 24 de Febrero del 2016 

Sírvase proveer. 

  

Gor Gus 
ROGER GUZMAN)PONCE 

C.l. 130783835-7 

GERENTE GENERAL 

  

Teléfono: 0969057234 
Barrió Simón Bolívar Av. 10 y Calle 25 
La Libertad — Santa Elena — Ecuador 

he, o



090% de Compañías ! 
Guayaquil 

Visltenos en:  y«ww.superclas.gob.ec > 0d 

Fecha: 

29/FEB/2016 10:17:34 Usu: *Jándrog 

Remitente: — No. Trámite: | 7557 +0 

ROGER GUZMAN PONCE 
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   Expediente: 

. o RUC: 
Razón social: 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO 
TRANSCOSTEÑITA S.A, 

SubTipo tramite: 

CERTIFICACIONES HISTORIA 
SOCIETARIA 

     
2490007795001;   

  

Asunto: 
REMITE ESCRITURAS DE PARTICION 
EXTRAJUDICIAL 

Revise el estado de su tramite por INTERNET | 200) SÍ 

Digitando No de trámite año y verificador = | a


